
PROYECTO DE LEY  ​___  DE 2011  SENADO.

Por medio de la cual se crea y organiza la Autoridad Portuaria y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO  I

Naturaleza Jurídica

ARTÍCULO 1º. – Créase y organícese en el país la figura jurídica de la Autoridad Portuaria para que opere en forma descentralizada en cada uno de los sitios que se indican más adelante en el capítulo correspondiente a jurisdicción. Esta figura funcionará  como un ente corporativo especial, con autonomía administrativa, presupuestal y financiera, dotado de personería jurídica propia, la cual funcionará como una Empresa Industrial y Comercial del Estado, sometida a las normas de las sociedades anónimas y a la vigilancia y control  de la Superintendencia de Puertos y Transporte.

La Autoridad Portuaria creada por la presente Ley, podrá constituir sociedades de economía mixta para vincular el capital privado al cumplimiento de actividades económicamente rentables, cuando ellas no impliquen el ejercicio de funciones propias de la Autoridad Administrativa.

CAPÍTULO  II

Objeto Social.

ARTÍCULO 2º. – La Autoridad Portuaria tendrá como objeto la administración y operación de manera descentralizada, autónoma, integral y sistémica, de cada uno de los puertos marítimos que actualmente existen en el país y los que se constituyan hacía el futuro en el territorio nacional, de acuerdo con las funciones, atribuciones y competencias establecidas en la presente Ley.

 Así mismo, podrá dedicarse a la explotación de otros negocios relacionados con su actividad, siempre y cuando ellos coadyuven al desarrollo de su misión y al cumplimiento de sus objetivos.

Parágrafo.  Se entiende por  “Puerto Marítimo” aquellos espacios  en los que operan un grupo de terminales, especializadas ó multipropósito,  dotados de infraestructura, instalaciones, equipos y facilidades que permitan maniobrar, atracar, cargar y descargar - en forma segura – “embarcaciones marítimas”, independientemente de su ubicación en mares, ríos, lagos, ciénagas, o cualquier otro cuerpo de agua suficientemente adecuado para tal propósito. 

CAPÍTULO  III

Domicilio Legal y Sedes.
ARTÍCULO 3º. -  La sede principal y domicilio legal de las autoridades portuarias correspondientes a  las zonas portuarias actualmente existentes en el país y las que hacía el futuro se constituyan en el territorio nacional,  será designada autónomamente por cada una de ellas a medida que se vayan implementando. 

Para fines de mercadeo, promoción y gestión, la Autoridad Portuaria podrá establecer oficinas comerciales en otros sitios estratégicos del país.

CAPÍTULO  IV

Jurisdicción.

ARTÍCULO 4º. - Para efectos de planificación y operación de cada una de las autoridades portuarias, correspondientes a las zonas portuarias ya existentes en el país, se establece como área de jurisdicción las siguientes:

Zona Portuaria de la Guajira:   Área correspondiente a la Bahía de Portete y al municipio de Uribia,  departamento de la Guajira 

Zona Portuaria de Santa Marta – Ciénaga: Área comprendida entre el Distrito de Santa Marta y el  municipio de Ciénaga, ambos del departamento del Magdalena.

Zona Portuaria de Bocas de Ceniza – Sitio Nuevo: Área comprendida entre el cañón submarino de Bocas de Ceniza y  el “kilómetro 50” del Río Magdalena, a todo lo largo de su cauce, incluyendo el Área Metropolitana de Barranquilla (Atlántico) y el municipio de Sitio Nuevo (Magdalena)

Zona Portuaria de Cartagena: Área correspondiente al Distrito de Cartagena, departamento de Bolívar.

Zona Portuaria de Morrosquillo: Área correspondiente al Golfo de Morrosquillo y al municipio de Coveñas, departamento de Sucre.

Zona Portuaria de Urabá: Área correspondiente al Golfo de Urabá y al municipio de Turbo, departamento de Antioquia.

Zona Portuaria del Pacífico Medio: Área correspondiente al municipio de Buenaventura, departamento de Valle del Cauca.

Zona Portuaria del Pacífico Sur: Área correspondiente al municipio de Tumaco, departamento de Nariño

Zona Portuaria de San Andrés Islas: Área correspondiente al archipiélago de San Andrés y Providencia.

CAPÍTULO  V

Funciones y Atribuciones.

ARTÍCULO 5º. -  Funciones básicas.  A la  Autoridad Portuaria corresponde ejercer funciones de Dirección, Planeación, Gestión, Ejecución, Seguimiento,  Evaluación,  Retroalimentación y Prospección de la actividad portuaria en su área de jurisdicción.  Para ello,  básicamente les compete:  
1. La regulación de los servicios portuarios que presten las sociedades portuarias   bajo su jurisdicción y la autorización y control de los servicios portuarios básicos, para lograr que se desarrollen en condiciones óptimas de eficacia, economía, productividad y seguridad, sin perjuicio de las competencias de otras autoridades. 
2. El ordenamiento del área pública bajo su de jurisdicción, incluyendo  los usos y servicios portuarios, en coordinación con las administraciones competentes en materia ambiental, de ordenación del territorio y urbanismo. 

3. La planificación, proyección, construcción, conservación y explotación de las obras de uso público y de los  servicios básicos del puerto. 

4. La administración de la zona de uso público portuario y el manejo de la señalización marítima del puerto. 

5. La optimización de la gestión económica y la rentabilización del patrimonio y de los recursos que tengan asignados. 

6. El fomento de las actividades industriales y comerciales relacionadas con el tráfico marítimo o portuario. 

7. La coordinación de las operaciones de los distintos modos de transporte.
ARTÍCULO 6º. – Concesiones portuarias. Transfiérase a las autoridades portuarias que se crean mediante la presente Ley, la competencia  para tramitar y otorgar, dentro de su área de jurisdicción, las concesiones portuarias a que se refiere el Artículo 2º del Decreto 4735 de 2009. 

ARTÍCULO 7º. – Régimen tarifario. Facúltese a las autoridades portuarias, que se constituyan mediante la presente Ley, para que de conformidad con lo establecido en el en el capítulo tercero de la Ley 01 de 1991, establezcan las políticas y delineamientos generales, así como los parámetros y límites que deben observar en su régimen tarifario, las sociedades portuarias de servicio público que operan en su jurisdicción.

CAPÍTULO  VI

Rentas y Patrimonio
ARTÍCULO 8º.- Contraprestaciones portuarias. Las contraprestaciones por la utilización y goce temporal y exclusivo de las zonas de uso público como riberas, playas y terrenos de baja mar, las recibirá en su totalidad la Autoridad Portuaria que otorgó la respectiva concesión, o la que tenga jurisdicción sobre la respectiva zona portuaria, para su posterior distribución así:

a) un ochenta por ciento (80%) para la Autoridad Portuaria respectiva, incorporándose a los ingresos propios de dicha entidad; y 

b) un veinte por ciento (20%) para los municipios o distritos donde opere el Puerto. A cada ente territorial corresponderá un valor proporcional al número de habitantes según el último censo; recursos que se deberán destinar exclusivamente a la inversión social

Parágrafo 1.- Para el caso de la Autoridad Portuaria con jurisdicción en la zona portuaria Bocas de Ceniza – Sitio Nuevo, la distribución porcentual indicada en el Artículo anterior, reemplaza a la descrita en el  Parágrafo 3 del Artículo 64 de la Ley 1242 de 2008.  

Parágrafo 2.- Las contraprestaciones por el uso de muelles, patios, bodegas, instalaciones,  edificios,  oficinas  e infraestructura en general, las recibirá en su totalidad la correspondiente Autoridad Portuaria, incorporándose también a los ingresos propios de esta entidad.

 Parágrafo 3.- Debido a que la sedimentación que se acumula en el canal de acceso a la zona portuaria Bocas de Ceniza – Sitio Nuevo, incluido su sector marítimo, proviene del interior del país, las estructuras hidráulicas, la señalización marítima y los dragados de mantenimiento que se requieran para garantizar el tránsito seguro de las embarcaciones, seguirán  siendo construidas, conservadas y ejecutados, según sea el caso,  con recursos del Gobierno Nacional. 

ARTÍCULO 9. – Regalías. El 30 % de las regalías que se produzcan por el manejo y exportación del carbón a través de los puertos marítimos colombianos, las recibirá el Fondo Interportuario de Compensación que se crea mediante la presente Ley, incorporándose a los ingresos propios del mencionado fondo.

ARTÍCULO 10.- Instalaciones de las sociedades portuarias regionales. Transfiérase a la autoridades portuarias que se crean mediante la presente Ley, a título gratuito, el derecho de dominio y la posesión real, material y pacífica que ejerce  el Gobierno Nacional, sobre los bienes inmuebles en los que actualmente operan las Sociedades Portuarias Regionales de Santa Marta, Barranquilla, Cartagena, Buenaventura y Tumaco, los cuales fueron propiedad de la extinta Empresa Puertos de Colombia - Colpuertos. 

Parágrafo. Para el caso de la Autoridad Portuaria con jurisdicción en la zona portuaria Bocas de Ceniza – Sitionuevo, se transfiere adicionalmente el derecho de dominio y la posesión real, material y pacífica, del denominado Campamento de Las Flores, situado en Barranquilla,  en la desembocadura del Río Magdalena, sobre su ribera occidental; incluidas las  instalaciones y los equipos que se requieren para la conservación y  mantenimiento de la señalización del canal de acceso al puerto.

CAPÍTULO  VII

Fondo  Interportuario de Compensación

ARTÍCULO 11. -  De conformidad con el principio de solidaridad entre las autoridades portuarias del país, se crea el Fondo Interportuario de Compensación como instrumento   de redistribución de recursos del sistema portuario colombiano, el cual será administrado por el INVÍAS de conformidad con los acuerdos adoptados por el Comité de Distribución del Fondo, y se dotará anualmente en el presupuesto  de dicho instituto público.

Las autoridades portuarias del país realizarán aportes al Fondo conforme a los criterios y límites establecidos en esta Ley.  Dichos aportes serán considerados como gasto no reintegrable.

El sistema de aportes y su distribución, estará dirigido a propiciar la autosostenibilidad portuaria y a potenciar la leal competencia entre los puertos, favoreciendo a:

1. La corrección de los desajustes presupuestales que puedan ocurrir en una Autoridad Portuaria individualmente considerada. Desviaciones que pueden ocurrir por las diferentes condiciones,  características y limitaciones de su entorno y área de operación e influencia; o ser causadas por las necesidades de construcción de grandes obras y la eventual ejecución extraordinaria de actividades de conservación y mantenimiento. Todo lo anterior  sin perjuicio de los principios de autonomía y libre competencia. 

2. El desarrollo sostenible de la actividad portuaria en el conjunto de los puertos de interés general.

3. La mejora de la accesibilidad vial a los  puertos de interés general.

4. El desarrollo tecnológico del sector portuario en general.

ARTÍCULO 12. La distribución de los recursos del Fondo Interportuario de Compensación entre las autoridades portuarias existentes, la aprobará  el Comité de Distribución del Fondo que estará integrado así:

a) El Presidente que será el Director General del INVÍAS.

b) Los Vocales que serán los Directores Ejecutivos de cada una de las autoridades portuarias o la persona en quien deleguen.

c) Un Secretario que será el Secretario General Técnico del INVÍAS.

Los acuerdos del Comité, sobre las bases de las propuestas presentadas por el INVÍAS,  serán adoptados por mayoría simple de los asistentes, correspondiendo al Presidente el voto de calidad en caso de empate.

ARTÍCULO 13.- De conformidad con lo establecido anteriormente en el Artículo 8 de la presente Ley, el Fondo Interportuario de Compensación,  recibirá el 30% de las regalías que se generen por el manejo y exportación del carbón, a través de los puertos marítimos colombianos, incorporándose a los ingresos propios del mencionado fondo.

Además, el Fondo se podrá nutrir de otros aportes del Gobierno  Nacional y de contribuciones y donaciones del sector privado.

CAPÍTULO  VIII

Dirección y Administración

ARTÍCULO 14. - La dirección y administración de la Autoridad Portuaria, estarán a cargo de una Asamblea Corporativa, una Junta Directiva y un Director Ejecutivo, quien será su Representante Legal. Su composición y funciones serán: 

ARTÍCULO 15. -. Composición de la Asamblea Corporativa. La Asamblea Corporativa estará integrada por: 

· Un delegado del Presidente de la República, quien la presidirá. 

· Un delegado del Ministro de Transporte.

· Un delegado del Ministro de Minas y Energía.

· Un delegado del Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

· Un delegado del Ministro de Comercio, Industria y Turismo.

· Un delegado del Director del Departamento Nacional de Planeación.

· Los gobernadores  o sus delegados, de los departamentos cuya  comprensión territorial coincida parcial o totalmente con la jurisdicción de la respectiva Autoridad Portuaria.

· Los alcaldes o sus delegados, de los municipios o distritos comprendidos dentro de la jurisdicción de la respectiva Autoridad Portuaria, o sus delegados. 

· El Director General del INVÍAS o su delegado.

· El Director General Marítimo o su delegado.

· Los directores o sus delegados, de las corporaciones autónomas regionales, cuya comprensión territorial coincida parcial o totalmente con la jurisdicción de la respectiva Autoridad Portuaria.

· El Director Ejecutivo de la respectiva Asociación Portuaria, o su delegado

 ARTÍCULO 16. – Funciones de la Asamblea Corporativa. La Asamblea Corporativa ejercerá las siguientes funciones: 

1. Adoptar los estatutos de la entidad, sus reglamentos de funcionamiento y sus reformas, para someterlos a la aprobación de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 

2. Conocer el informe de gestión y el balance anual de la entidad y sus anexos, efectuar la evaluación de la gestión de la entidad y formular las recomendaciones y correctivos que sean necesarios. 

3. Trazar y adoptar las políticas y directrices generales que orientarán la acción de la Autoridad Portuaria.

4. Aprobar los estados financieros.

Parágrafo 1. La Asamblea Corporativa se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año en el mes de marzo, para lo cual será citada por el Director Ejecutivo. Extraordinariamente podrá ser convocada por la Junta Directiva en cualquier tiempo. Para que la Asamblea Corporativa sesione válidamente se requiere la acreditación de la mayoría absoluta de sus integrantes. 

Parágrafo 2. - La Superintendencia de Puertos y Transporte vigilará la celebración y el cumplimiento de las decisiones de la Asamblea Corporativa.

ARTÍCULO 17. – Composición de la Junta Directiva. La Junta Directiva estará integrada por: 

· Los gobernadores o sus delegados, de los departamentos cuya  comprensión territorial coincida parcial o totalmente con la jurisdicción de la respectiva Autoridad Portuaria.

· Los alcaldes o sus delegados, de los municipios o distritos comprendidos dentro de la jurisdicción de la respectiva Autoridad Portuaria. 

· El Director General del Invías o su delegado.

· El Director General Marítimo o su delegado.

· El Director Ejecutivo de la respectiva Asociación Portuaria o su delegado.

Los acuerdos de la Junta serán adoptados por mayoría simple de los asistentes, correspondiendo a su Presidente el voto de calidad en caso de empate.

Parágrafo 1. –  Para el caso de la Autoridad Portuaria de Bocas de Ceniza – Sitio Nuevo, el Alcalde del Distrito de Barranquilla o su delegado, adicionalmente representará a los demás alcaldes de los municipios de su Área Metropolitana. 

Parágrafo 2. – Cuando en el área de jurisdicción de una Autoridad Portuaria sólo opere una Sociedad Portuaria, su Representante Legal o el delegado de éste, formará parte de la Junta Directiva debido a que, por sustracción de materia, no es procedente la existencia de una  Asociación Portuaria. 

ARTÍCULO 18. – Funciones de la Junta Directiva. Son funciones de la Junta Directiva de la Autoridad Portuaria, las siguientes: 

1. Elegir a su presidente de acuerdo con lo establecido en los estatutos de la entidad.

2. Desarrollar y aplicar las políticas y directrices generales, determinadas por la Asamblea Corporativa, para la gestión de la entidad. 

3. Dictar el reglamento interno y el manual de funciones. 

4. Definir la política administrativa de la entidad y aprobar los planes, programas y proyectos de la misma. 

5. Fijar las tasas o tarifas de los servicios que preste la entidad, así como las contribuciones por valorización, etc., que establezca con base en sus funciones. 

6. Autorizar la participación de la entidad en las sociedades y asociaciones que se creen y organicen, para el desarrollo de su misión y el cumplimiento de sus objetivos.

7. Adoptar el presupuesto anual de ingresos, gastos e inversiones, que incluirá las asignaciones correspondientes a la planta de personal adoptada. 

8.  Aprobar la adquisición o disposiciones de los bienes inmuebles de la Autoridad Portuaria.

9. Delegar alguna o algunas de las funciones de la entidad en otras  entidades públicas y celebrar contratos de concesión o administración delegada con otras personas jurídicas, públicas o privadas.

10. Establecer la cuantía a partir de la cual, los contratos o convenios que celebre el Director Ejecutivo, requieren aprobación previa de la Junta. 

11.   Autorizar al Director Ejecutivo para delegar sus funciones en otros funcionarios de la entidad.

12.  Autorizar al Director Ejecutivo para transigir, someter a arbitramento o para suscribir compromisos, en relación con las controversias o litigios en que la entidad sea parte. 

13.  Utilizar las asesorías y servicios apropiados y necesarios para elaborar la normatividad que deberá aplicarse para el ejercicio de las facultades legales especiales, que en la presente Ley se le otorgan a la entidad. Igualmente para elaborar, adoptar, actualizar, poner en práctica y supervisar un Plan Maestro Integral, así como los planes de expansión portuaria que se requieran, dentro del área de su jurisdicción.  

14.  Ejercer todas las funciones y expedir todos los actos que sean indispensables para el cumplimiento de las funciones y facultades de la Autoridad Portuaria y las demás que le asignen los estatutos. 

ARTÍCULO 19. - Director Ejecutivo. El Director Ejecutivo de la Autoridad Portuaria será el representante legal de la misma y ejercerá las funciones que le asignen los estatutos y las especiales que le delegue la Junta Directiva de conformidad con esta Ley. Será elegido por la Junta Directiva mediante concurso que se realizará a través de empresas caza talentos contratadas para tal propósito. 
CAPÍTULO IX

 Régimen de Transición.

ARTÍCULO 20. -  El Gobierno Nacional, los departamentos, los distritos especiales, los municipios y las empresas industriales y comerciales del Estado relacionadas con la actividad portuaria, tendrán un término de seis meses, contados a partir de la promulgación de la presente Ley, para lo siguiente:

1. Creación de las autoridades portuarias. El Ministerio de Transporte deberá coordinar la elaboración de los Estatutos de la  Autoridad Portuaria correspondiente a cada una de las zonas portuarias a que refiere el  Artículo 4º  de la presente Ley. 

Para ello, deberá convocar de inmediato, a los gobernadores de los respectivos departamentos para que se hagan cargo de la elaboración de los Estatutos que les corresponda, así como su debida tramitación dentro del término de seis meses señalado anteriormente.

2. Constitución del Fondo Interportuario de Compensación. El Instituto Nacional de Vías – Invías, quedará encargado de la elaboración de los  Estatutos del Fondo Interportuario de Compensación a que refiere el Capítulo VII de la presente Ley, así como su debida tramitación dentro del término de seis meses indicado anteriormente. 

3. Transferencia de las instalaciones de las sociedades portuarias regionales y otros bienes muebles e inmuebles. El Ministerio de Transporte, el Invías, la Dimar y Cormagdalena, deberán ejecutar las transferencias indicadas en el Artículo 10º y el parágrafo del mismo artículo, dentro del término de seis meses indicado anteriormente.

ARTÍCULO 21. - Creación de las asociaciones portuarias. Las sociedades portuarias que operan actualmente en la zonas portuarias a que se refiere el Artículo 4º de la presente Ley, deberán asociarse en la forma como lo indica el Artículo 4º de la Ley 01 de 1991, con el propósito de formar parte de la Junta Directiva de la correspondiente  Autoridad Portuaria. 

Para ello, en el término de cuatro meses contados a partir de la promulgación de la presente Ley, deberán hacerse cargo de la elaboración de los respectivos  Estatutos y su debida tramitación. 

Parágrafo. Cuando en el área sólo opere una Sociedad Portuaria, no se creará la Asociación Portuaria debido a que, por sustracción de materia, no es procedente su existencia.

En tal caso y para efectos representación en la Junta Directiva de la correspondiente Autoridad Portuaria, se procederá como se indica anteriormente en el Parágrafo 2,  del Artículo 17 de la presente Ley.
ARTÍCULO 22. - Inscripción ante la Superintendencia de Puertos y Transporte (Supertransporte). El Gobierno Nacional, por conducto de la Supertransporte, procederá a definir de inmediato, los términos en los cuales deberán inscribirse las autoridades portuarias que se crean mediante la presente Ley. 

Cumplida la inscripción por  parte de cada Autoridad Portuaria, la Supertransporte expedirá, sin más trámites, la resolución en  la que conste tal hecho. 

Artículo 23. Tramitación de las concesiones portuarias. Una vez la Supertransporte haya emitido y formalizado la respectiva resolución, las nuevas autoridades portuarias que se constituyan mediante la presente Ley, asumirán el estudio y tramitación de las concesiones portuarias, de acuerdo con lo establecido en las normas legales vigentes en el país. 

Para ello, las nuevas autoridades portuarias, constituidas mediante la presente Ley, procederán a coordinar, tanto con el Invías como con Cormagdalena, según corresponda,  la entrega  de las que se encuentren en proceso con el objeto de continuar con su estudio y tramitación. 

ARTÍCULO 24. - Recaudo de las contraprestaciones portuarias. A partir de la fecha de la resolución de inscripción que emita la Supertransporte, las nuevas autoridades portuarias que se constituyan conforme a la presente Ley, podrán ejercer el recaudo de las contraprestaciones que se generen en su jurisdicción, por la utilización y goce temporal y exclusivo de las zonas de uso público como riberas, playas y terrenos de bajamar. 

ARTÍCULO 25. – Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.

Presentado por el H. Senador,

ROBERTO GERLEIN ECHEVERRIA

C.C. No.17.013.868

A N E X O

 (Este anexo sólo es un referente. No formará parte de la Ley) 

CONTRAPRESTACIONES  Y  REGALÍAS 

           ZONA  PORTUARIA             CONTRAPRESTACIONES                 REGALÍAS POR CARBÓN

                                                   Millones dólares/año       Millones dólares/año (Millones pesos/año)

_____________________    _________ (1) ______   _____________ (2) _____________  

Guajira      (Uribia)                                                  1.31                                     13.46        (24.241.01)   
Santa Marta – Ciénaga                                     3.03                                    30.51        (54.918.95)      
Bocas de Ceniza - Sitio Nuevo                        2.50                                  0.04             (76.51)         

Cartagena                                                         3.40                                  0.12            (210.35)      

Morrosquillo   (Coveñas)                                        0.34                                                      ---

Urabá             (Turbo)                                        0.24                                                 ---
Pacífico Medio   (Buenaventura)                             5.01                                         0.21            (386.08)

Pacífico Sur   (Tumaco)                                         0.20                                                       ---

San Andrés                                                    ----                                                   __       

 ____________                                 __________               ​    ​​​​  _________________​​​

   Total                                                  16. 03                                      44. 34       (79.832.90)   

(1) Fuente: DNP -Documento Conpes 3342, marzo 14 de 2005
(2) Fuente: INGEOMINAS - Informe Detallado a Dic. 31 de 2010
Nota: Dólar  a  Col$ 1800

Exposición de Motivos

PROYECTO DE LEY  ​___  DE 2011  SENADO

“Por medio de la cual se crea y organiza la Autoridad Portuaria y se dictan otras disposiciones”
Es unánimemente reconocido por la comunidad portuaria nacional, incluso por la internacional, que la Ley 01 de 1991 ó “Estatuto de Puertos Marítimos”, trajo muchos beneficios al comercio exterior colombiano. Algunos piensan que la sola liquidación de la estatal Colpuertos, justificó la emisión de esta ley; ya que con ello se facilitó el logro de significativos avances en la eficiencia operacional y en el mejoramiento de las instalaciones portuarias.

Sin embargo, en el aspecto administrativo el asunto no fue así. En efecto, es muy poco lo que la Ley 01/91, en su Capítulo Quinto, le dedica a la figura jurídica de la Autoridad Portuaria (“Port Authority” como se le conoce en el ámbito internacional). Allí, prácticamente, el legislador se limitó a mencionar quiénes son en Colombia, Autoridad Portuaria. Y la mayor parte de dicho Capítulo, se ocupa en describir las funciones de lo que fue la Superintendencia General de Puertos, hoy transformada en Superintendencia de Puertos y Transporte. Entidad ésta que básicamente tiene funciones de vigilancia y control; mientras que la Autoridad Portuaria está concebida para ejercer funciones de dirección, planeación, gestión, ejecución, seguimiento,  evaluación, retroalimentación y prospección.

Esta falencia administrativa se debe principalmente a que no existe claridad sobre lo que es un “Puerto”. Es así como algunos confunden  un “Terminal Portuario”  con un “Puerto” (o “Zona Portuaria”). Hacer esta distinción, es absolutamente necesario a fin de contar con elementos de juicio que conduzcan a estructurar la organización apropiada para el manejo institucional de un puerto.

Un “Terminal Portuario” es un recinto limitado, dotado de instalaciones y facilidades que tienen el propósito de recibir embarcaciones y de cargar o descargar mercancías, así como embarcar y desembarcar pasajeros, etc. Mientras que un “Puerto” es un espacio más amplio donde operan los diferentes terminales portuarios que existen en el lugar,   que posee infraestructuras de uso común, como es el caso del Canal Público de acceso a la zona portuaria, el cual es diferente a los canales privados que existen en las áreas de aproximación y maniobra de cada “Terminal Portuario” y que, por lo tanto, son de su uso exclusivo.

Como es obvio, debe predominar el concepto de “Puerto” y, por lo tanto, la administración y el manejo que se le dé al complejo portuario, debe ser consecuente con tal enfoque,  pero respetando la autonomía propia de cada “Terminal Portuario” en particular.

De otra parte, es bien sabido que un puerto, por su naturaleza,  es un sitio cuyo manejo es muy complejo debido a que en él se realizan todo tipo de actividades y, además, porque allí concurren personas con intereses muy diversos y de diferentes nacionalidades, culturas y costumbres. 

En  nuestro país tal manejo está muy disperso y las diferentes entidades que deben hacer presencia en los puertos colombianos,  actúan sin coordinación alguna. Esto ha dado lugar a que con frecuencia ocurran conflictos de competencias entre ellas porque no existe un manejo integral del puerto; lo cual hace, entonces,  ineficiente e ineficaz  la operación portuaria. 

Además, la notoria falta de unidad de criterios para identificar la clase de obras portuarias que se necesitan, en algunos casos ha repercutido negativamente en la navegabilidad de los canales de acceso  y, en otros, ha propiciado un injustificado retrasado en el mejoramiento o la ampliación de estas infraestructuras portuarias.

Lo situación descrita, por supuesto, deteriora la imagen internacional de nuestros puertos, incrementa sus costos operacionales, hace menos atractiva la inversión extranjera y afecta negativamente la competitividad internacional de nuestros productos.  

A fin de solucionar los problemas mencionados y, al mismo tiempo, optimizar el funcionamiento de la actividad portuaria, se hace necesario racionalizar y modernizar el manejo de los puertos colombianos, para lo cual los expertos en estas materias han recomendado la implementación en el país de la exitosa figura jurídica de la Autoridad Portuaria, pero tal como es entendida internacionalmente. 

En efecto, esta modalidad de manejo es la que se utiliza en los grandes puertos de Europa y Estados Unidos, como por ejemplo Rotterdan, Hamburgo y New York-New Jersey (NY-NJ). Guardadas las proporciones, el caso de la Autoridad Portuaria de NY-NJ (dos estados diferentes), es un buen referente para Barranquilla, ya que esta entidad tiene jurisdicción sobre las dos riberas del Río Hudson y en nuestro caso el Río Magdalena separa dos departamentos también diferentes (Atlántico y Magdalena).  

La Autoridad Portuaria de NY-NJ  fue establecida el 30 de abril de 1921] durante la llamada Época Progresista, la cual buscaba minimizar la corrupción política y optimizar la eficiencia gubernamental. Posteriormente la Autoridad Portuaria, distanciada de presiones políticas, fue capaz de desarrollar de manera ágil y eficiente, proyectos de infraestructura de largo plazo,  sin importar los ciclos electorales. 

Es pertinente mencionar que la Autoridad Portuaria de NY-NJ fue la constructora de las destruidas torres gemelas del World Trade Center y que actualmente opera, dentro del distrito portuario biestatal, la mayoría de la infraestructura regional de transporte incluyendo el Metro,  puentes, túneles y aeropuertos.

Para  Colombia estamos proponiendo la implementación de esta figura jurídica, ajustada a nuestras necesidades, con el alcance y contenido  que se explican a continuación:

Naturaleza Jurídica.  Se ha establecido que la Autoridad Portuaria sea un ente corporativo especial, con autonomía administrativa, presupuestal y financiera, dotado de personería jurídica propia, la cual funcionará como una Empresa Industrial y Comercial del Estado, sometida a las normas de las Sociedades Anónimas y a la vigilancia y control  de la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Además, se le ha facultado para constituir  sociedades de economía mixta para vincular el capital privado al cumplimiento de actividades económicamente rentables, cuando ellas no impliquen el ejercicio de funciones propias de la autoridad administrativa.

Objeto Social. Tendrá como objeto la administración y operación de manera descentralizada, autónoma, integral y sistémica, de cada uno de los puertos marítimos que actualmente existen en el país y los que se constituyan hacía el futuro en el territorio nacional.   

Por lo tanto, tendrá a su cargo el manejo integral del puerto bajo su jurisdicción, el cual quedará en cabeza de una sola organización sometida, como es obvio, a la institucionalidad establecida en la Constitución  y en las leyes, a fin de asegurar una administración coherente y ordenada. 

Así mismo, podrá dedicarse a la explotación de otros negocios relacionados con su actividad, siempre y cuando ellos coadyuven al desarrollo de su misión y al cumplimiento de sus objetivos.

Funciones Básicas. Se ha previsto que corresponde a las autoridades portuarias el ejercicio de las funciones de dirección, planeación, gestión, ejecución, seguimiento, evaluación, retroalimentación y prospección de la actividad portuaria en su área de jurisdicción.

Adicionalmente se le transfieren la competencia para tramitar y otorgar, dentro de su área de jurisdicción, las concesiones para la utilización y ocupación en forma temporal y exclusiva de las riberas y playas, los terrenos de bajamar y las zonas accesorias a aquéllas o éstos, para la construcción y operación de un puerto. 

Rentas. Se ha establecido que las contraprestaciones por la utilización y goce temporal y exclusivo de las zonas de uso público como riberas, playas y terrenos de baja mar, las recibirá en su totalidad la Autoridad Portuaria que otorgó la respectiva concesión, o la que tenga jurisdicción sobre la respectiva zona portuaria, para su posterior distribución así:

a) un ochenta por ciento (80%) para la Autoridad Portuaria respectiva, incorporándose a los ingresos propios de dicha entidad; y 

b) un veinte por ciento (20%) para los municipios o distritos donde opere el Puerto. A cada ente territorial corresponderá un valor proporcional al número de habitantes según el último censo; recursos que se deberán destinar exclusivamente a la inversión social

Fondo Interportuario de Compensación.  Tal como ocurre en España, se constituye este instrumento de redistribución de recursos del sistema portuario colombiano, el cual será administrado por el Invías y se nutrirá con el 30% de las regalías provenientes del manejo del carbón a través de los puertos colombianos.

El sistema de aportes y su distribución, está dirigido a propiciar la autosostenibilidad portuaria y a potenciar la leal competencia entre los puertos, favoreciendo a:

5. La corrección de los desajustes presupuestales que puedan ocurrir en una Autoridad Portuaria individualmente considerada. Desviaciones que pueden darse por las diferentes condiciones, características y limitaciones de su entorno y área de operación e influencia; o ser causadas por las necesidades de construcción de grandes obras y la eventual ejecución extraordinaria de actividades de conservación y mantenimiento. Todo lo anterior  sin perjuicio de los principios de autonomía y libre competencia. 

6. El desarrollo sostenible de la actividad portuaria en el conjunto de los puertos de interés general.

7. La mejora de la accesibilidad vial a los  puertos de interés general.

8. El desarrollo tecnológico del sector portuario en general.

Patrimonio. Para que forme parte de los activos de cada Autoridad Portuaria, se establece la transferencia a título gratuito, del derecho de dominio y la posesión real, material y pacífica que ejerce  el Gobierno Nacional, sobre los bienes inmuebles en los que actualmente operan las Sociedades Portuarias Regionales de Santa Marta, Barranquilla, Cartagena, Buenaventura y Tumaco, los cuales fueron propiedad de la extinta Empresa Puertos de Colombia - Colpuertos. 

Dirección y Administración. La dirección y administración de la Autoridad Portuaria, estarán a cargo de una Asamblea Corporativa, una Junta Directiva y un Director Ejecutivo, quien será su Representante Legal.  

La Asamblea Corporativa estará encargada de trazar y adoptar las políticas y directrices generales que orientarán la acción de la Autoridad Portuaria. Allí tienen representación todos los estamentos del Gobierno Nacional a través de los Ministros, las corporaciones autónomas regionales y demás entidades que en una u otra forma tienen que ver con la actividad portuaria.

La Junta Directiva está compuesta por un número mínimo de personas para garantizar que su funcionamiento sea ágil y dinámico. Allí estarán representantes de los Gobernadores y Alcaldes donde están ubicados los puertos, representantes de las instituciones que tienen que ver directamente con la actividad portuaria como son el Invías y la Dimar y, además,  un representante del sector privado.

El Director Ejecutivo será elegido por la Junta Directiva mediante concurso que se realizará a través de empresas caza talentos contratadas para tal propósito. 

Régimen de Transición. Se establece un cronograma para que en seis meses entre a funcionar esta nueva modalidad de manejo de los puertos colombianos.

En resumen, se puede afirmar que con esta propuesta:

a) Se logra una administración racional y moderna de la actividad portuaria del país, concordante con lo que se acostumbra internacionalmente en este sector;

b) Se implementa un sistema cuyo funcionamiento es coherente con la institucionalidad establecida en la Constitución y las leyes;

c) Se asegura que la infraestructura portuaria del país continúe siendo un bien propiedad del Estado con un manejo que estará permanente vigilado por el Gobierno Nacional; 

d) Se le dota a los puertos colombianos de mecanismos que le garantizarán su estabilidad económica; 

e) Al mismo tiempo se prevé para aquéllos puertos que siendo especialmente estratégicos para el comercio exterior colombiano, pero cuyo entorno natural le sea adverso, cuenten con herramientas y procedimientos que neutralicen o, al menos, mitiguen tal condición desfavorable;

f) Se pone en práctica la descentralización administrativa consagrada en el Artículo 306  de la Constitución, el cual establece que: “Dos o más departamentos podrán constituirse en regiones administrativas y de planificación (RAP), con personería jurídica, autonomía y patrimonio propio. Su objeto principal será el desarrollo económico y social del respectivo territorio”.

En efecto, el caso de la Autoridad Portuaria Bocas de Ceniza-Sitio Nuevo (departamentos de Atlántico y Magdalena), interpreta adecuadamente la intención del constituyente y es una aplicación del espíritu constitucional contenido en ese artículo.

Por las razones anteriormente  expuestas, se solicita  constituir en Ley de la República la presente propuesta.

Senadores,
 
ROBERTO GERLEIN ECHEVERRIA
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